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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de abril de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión número 06113/INFOEM/IP/RR/2020, 06114/INFOEM/IP/RR/2020, 06115/INFOEM/IP/RR/2020, 06116/INFOEM/IP/RR/2020, 06143/INFOEM/IP/RR/2020, 06144/INFOEM/IP/RR/2020, 06145/INFOEM/IP/RR/2020, 06146/INFOEM/IP/RR/2020, 06147/INFOEM/IP/RR/2020, 06148/INFOEM/IP/RR/2020, 06149/INFOEM/IP/RR/2020, 00031/INFOEM/IP/RR/2021, 00032/INFOEM/IP/RR/2021, 00033/INFOEM/IP/RR/2021 y 00099/INFOEM/IP/RR/2021 acumulados, promovidos por --------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de  Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
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1. El veinticinco (25), veintiséis (26), treinta (30) de noviembre, uno (01), cuatro (04), siete (07), once (11), quince (15) y dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00792/ECATEPEC/IP/2020, 00785/ECATEPEC/IP/2020, 00777/ECATEPEC/IP/2020, 00766/ECATEPEC/IP/2020, 00794/ECATEPEC/IP/2020, 00793/ECATEPEC/IP/2020, 00791/ECATEPEC/IP/2020, 00783/ECATEPEC/IP/2020, 00784/ECATEPEC/IP/2020, 00778/ECATEPEC/IP/2020, 00770/ECATEPEC/IP/2020, 00816/ECATEPEC/IP/2020, 00809/ECATEPEC/IP/2020, 00807/ECATEPEC/IP/2020 y 00822/ECATEPEC/IP/2020 mediante las cuales se requirió lo siguiente:

· 00792/ECATEPEC/IP/2020:
“solicito saber lo siguiente de las canchas de futbol rapido 1.-si hay ligas de futbol rapido en las canchas de futbol rapido del municipio (si fuese asi) requiero el nombre de los presidentes de las ligas y la direccion de las canchas.” (Sic)

· 00785/ECATEPEC/IP/2020:
“solicito lo siguiente del futbol rapido en las canchas del municipio 1.-cuantas ligas existen (hay) en cada cancha del municipio (si fuese asi) requiero el nombre de cada presidente de las ligas asi como el nombre d ela cancha que usa y direccion.” (Sic)

· 00777/ECATEPEC/IP/2020
“En su(s) informe(s) del presidente municipal de este municipio dirigidos a la comunidad. Solicito saber lo siguiente: 1.- Si el presidente municipal Informo algo relacionado a la fomentación del deporte (claro todos los deportes que se puedan realizar en las instalaciones del municipio) al hablar del deporte ¿se incluye al futbol rápido? 2.-Solicito copia electrónica del apartado del informe en donde se habla(o) del deporte. Posta data: informe(s) antes de la pandemia.” (Sic)

· 00766/ECATEPEC/IP/2020
“solicito lo siguiente: 1.-costo total de las aportaciones en las CANCHAS DE FUTBOL RAPIDO, en un total o por cancha.” (Sic)


· 00794/ECATEPEC/IP/2020
“solicito saber de la cancha de futbol rapido del municipio (no particular) 1.-la aportacion que realiza cada una de las ligas de futbol rapido en este municipio” (Sic)

· 00793/ECATEPEC/IP/2020
“solicito saber de la cancha de futbol rapido del municipio (no particular) 1.-si las canchas cuenta con un liga de futbol rapido (si fuese asi) el nombre del presidente de la liga y direccion de la cancha.” (Sic)

· 00791/ECATEPEC/IP/2020
“solicito saber lo siguiente de las canchas de futbol rapido ekl municipio 1.- desde cuando se empezaron a usar en beneficio del deporte, cada una de ellas.” (Sic)

· 00783/ECATEPEC/IP/2020
“solicito saber lo siguiente del futbol rapido 1.-cuanto se le cobra a las ligas por el uso de las canchas de futbol rapido del municipio. 2.-cuanto se le cobra a los usuarios por el uso de las canchas de futbol rapido.” (Sic)

· 00784/ECATEPEC/IP/2020
“solicito saber de las canchas de futbol rapido lo siguiente 1.-el año de uso de las canchas de todas lo requiero en una lista” (Sic)

· 00778/ECATEPEC/IP/2020
“En su(s) informe(s) del presidente municipal dirigido al gobierno estatal (estado de México) y/o al gobierno federal se habló de la fomentación del deporte (al hablar del deporte se incluye al futbol rápido, sí o no) Solicito saber lo siguiente: 1.-solicito copia electrónica del apartado del informe en donde se habla(o) del deporte. Posta data: informe(s) antes de la pandemia.” (Sic)

· 00770/ECATEPEC/IP/2020
“solicito saber lo siguiente. 1.-si en las canchas de futbol rapido del municipio existen ligas de futbol rapido, si fuese el caso requiero el nombre de la liga y el nombre del presidente de la liga de futbol rapido. 2.-y cunto es e cobro que se le cobra a las ligas” (Sic)

· 00816/ECATEPEC/IP/2020
“DE LAS CANCHAS DE FUTBOL RAPIDO (NO PARTICULARES) QUE ESTAN DENTRO DEL MUNICIPIO. SOLICITO SABER LO SIGUIENTE: CUAL ES LA RAZÓN, POR LO QUE ESTE MUNICIPIO EN FUNCIONES, (NO) COLOCO EN NINGUNA CANCHA DE FUTBOL RAPIDO UTILIZADA O NO POR EL MUNICIPIO, CUENTA CON UN DISTINTIVO (PLACA, PINTURA MANTA O CUALQUIER OTRO ADITAMENTO CONOCIDO O POR CONOCERSE) ALUSIVO AL RECONOCIMIENTO AL AUTOR Y/O TITULAR RESPECTO DE LA OBRA POR EL CREADA, NI MUCHO SE PUBLICA (COLOCA) DE FORMA VISIBLE ALGUNA MENCIÓN EN REFERENCIA A LA OBRA, O EL NOMBRE COMPLETO Y DIRECCIÓN DEL TITULAR. --------SOLICITO LAS RAZONES” (Sic)

· 00809/ECATEPEC/IP/2020
“solicito saber lo siguiente: 1.-la aportacion general que se recauda por el uso de espacios deportivos (futbol rapido omitiendo otros deportes) dese que entro en funciones esta administracion antes de la pandemia.” (Sic)

· 00807/ECATEPEC/IP/2020
“solicito saber de la cancha de futbol rapido del municipio (no particular) 1.-la aportacion que realiza cada una de las ligas de futbol rapido en este municipio” (Sic)


· 00822/ECATEPEC/IP/2020
“solicito saber lo siguiente: 1.-de cuanto es el (recurso economico) de la recaudacion (dicho por ustedes) de las canchas de futbol rapido para mantenimiento de las mismas.” (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

3. El cuatro (04), nueve (09) y diez (10) de diciembre del dos mil veinte, y el cinco (05) y doce (12) de enero de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO respondió a cada solicitud de información, en los siguientes términos: 


· 00792/ECATEPEC/IP/2020, 00785/ECATEPEC/IP/2020 y 00793/ECATEPEC/IP/2020:
El SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de información, a través del archivos electrónicos denominados 792-2020.pdf, 785-2020.pdf y 793-10.pdf; a tráves de los cuales el Director de Cultura Fisica y Deporte  remitió un listado respecto a las ligas de futbol rápido del municipio, con los siguinetes rubros: No., NOMBRE DEL DEPORTIVO, DIRECCIÓN, NÚMERO DE LIGAS, RESPONSABLE.

· 00777/ECATEPEC/IP/2020 y  00778/ECATEPEC/IP/2020:
El SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de información, a través de los archivos electrónicos denominados 777-2020.pdf y 778-9.pdf, a través de los cuales el Director de Cultura Fisica y Deporte  remitió la captura de pantalla de una públicación realizada en la página “Dirección de Cultura Física y Deporte Ecatepec” en Facebook.

· 00766/ECATEPEC/IP/2020, 00794/ECATEPEC/IP/2020, 00783/ECATEPEC/IP/2020, 00809/ECATEPEC/IP/2020, 00807/ECATEPEC/IP/2020, 00822/ECATEPEC/IP/2020:
El SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de información, a través de los archivos electrónicos denominados 766-2020.pdf, 794-10.pdf, 783-2020.pdf, 809-2020.pdf, 807-2020.pdf y 822-12.pdf, a través de los cuales El Director de Cultura Fisica y Deporte informó lo siguiente: 

“… lo solicitado no se encuentra a cargo de los bienes de esta dependencia así como se hace de su conocimiento sobre los recursos económicos generados, ya que no existe un concepto de “renta” por parte de las áreas gubernamentales, la aportación que generan los espacios deportivos se destina a su auto-sustentabilidad, ya que un porcentaje de la recaudación es destinada para llevar a cabo el mantenimiento del inmueble utilizado, incluyendo pintura, balizamiento, iluminación, repareciones, etc.” (Sic)


· 00791/ECATEPEC/IP/2020 y 00784/ECATEPEC/IP/2020
El SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de información, a través de los archivos electrónicos denominados 791-2020.pdf y 784-2020.pdf, a través de los cuales el Director de Cultura Fisica y Deporte informó lo siguiente, respectivamente: 
791-2020.pdf:
“… referente al año de uso de las canchas en beneficio del deporte, esta depemdencia no está a cargo de la información solicitada en los bienes de esta administración… ” (Sic)
784-2020.pdf
“… esta dependencia no está a cargo de la infomación solicitada en los bienes de esta administraión, a su vez anexo listado de las canchas existentes…”(Sic)
Se anexó un listado con los siguintes rubros: Nº, NOMBRE CANCHA y DIRECCIÓN.




· 00770/ECATEPEC/IP/2020 
El SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de información, a través del archivo electrónico denominado 770-2020.pdf, a través del cual el Director de Cultura Fisica y Deporte informó lo siguiente: 

“…conforme al punto uno me permito anexar listado con la información solicitada, así se hace de su conocimiento respecto al punto dos sobre los recursos económicos generados, ya que no existe un concepto de “renta” por parte de las áreas gubernamentales, la aportación que generan los espacios deportivos se destina a su autsustetabilidad, ya que un porcentaje de la reacudación es destinada para llevar a cabo el mantenimiento del inmueble utilizado, incluyendo pintura, balizamiento, iluminación, reparaciones, etc.” (Sic)”

Se anexo un listado con los siguinetes rubros: No., NOMBRE DEL DEPORTIVO, DIRECCIÓN, NÚMERO DE LIGAS, RESPONSABLE.

· 00816/ECATEPEC/IP/2020
El SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la solicitud de información, a través del archivo electrónico denominado 816-2020.pdf, a través del cual el Director de Cultura Fisica y Deporte informó lo siguiente: 

“… al respecto me permito informarle esta dependencia no es la correspondiente para la colocación y proporción de esta información.”(Sic)

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El diez (10) y catorce (14) de diciembre de dos mil veinte, junto con el once (11) y dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno se interpusieron los recursos de revisión, en contra de las respuestas, señalando como:


	ACTO IMPUGANDO
	MOTIVO DE INCONFORMIDAD

	· 06113/INFOEM/IP/RR/2020
“no se me dio la informacion solicitada en tiempo y forma.” (Sic)
	· 06113/INFOEM/IP/RR/2020
“no se me dio la informacion solicitada en tiempo y forma.” (Sic)

	· 06114/INFOEM/IP/RR/2020
“no se me dio la informacion solicitada en tiempo y forma.” (Sic)
	· 06114/INFOEM/IP/RR/2020
“no se me dio la informacion solicitada en tiempo y forma” (Sic)

	· 06115/INFOEM/IP/RR/2020
“no se me dio la informacion solicitada en tiempo y forma.” (Sic)
	· 06115/INFOEM/IP/RR/2020
“no se me dio la informacion solicitada en tiempo y forma” (Sic)

	· 06116/INFOEM/IP/RR/2020
“no se me dio la informacion solicitada en tiempo y forma” (Sic)
	· 06116/INFOEM/IP/RR/2020
“no se me dio la informacion solicitada en tiempo y forma” (Sic)

	· 06143/INFOEM/IP/RR/2020
“NO DICEN DE CUANTO ES LA RECAUDACION DE LAS CANCHAS DE FUTBOL RAPIDO DEL MUNICIPIO (NO PARTICULARES)” (Sic)
	· 06143/INFOEM/IP/RR/2020
“DERECHO A LA INFORMACION” (Sic)

	· 06144/INFOEM/IP/RR/2020
“solicito saber de la cancha de futbol rapido del municipio (no particular) 1.-si las canchas cuenta con un liga de futbol rapido (si fuese asi) el nombre del presidente de la liga y direccion de la cancha.” (Sic)
	· 06144/INFOEM/IP/RR/2020
“NO SE ME DA EL DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA” (Sic)

	· 06145/INFOEM/IP/RR/2020
“solicito saber lo siguiente de las canchas de futbol rapido ekl municipio 1.- desde cuando se empezaron a usar en beneficio del deporte, cada una de ellas.” (Sic)
	· 06145/INFOEM/IP/RR/2020
“DERECHO A LA INFORMACION” (Sic)

	· 06146/INFOEM/IP/RR/2020
“solicito saber lo siguiente del futbol rapido 1.-cuanto se le cobra a las ligas por el uso de las canchas de futbol rapido del municipio. 2.-cuanto se le cobra a los usuarios por el uso de las canchas de futbol rapido” (Sic)
	· 06146/INFOEM/IP/RR/2020
“DERECHO A LA INFORMACION” (Sic)

	· 06147/INFOEM/IP/RR/2020
“solicito saber de las canchas de futbol rapido lo siguiente 1.-el año de uso de las canchas de todas lo requiero en una lista” (Sic)
	· 06147/INFOEM/IP/RR/2020
“DERECHO A LA INFORMACION” (Sic)

	· 06148/INFOEM/IP/RR/2020
“En su(s) informe(s) del presidente municipal dirigido al gobierno estatal (estado de México) y/o al gobierno federal se habló de la fomentación del deporte (al hablar del deporte se incluye al futbol rápido, sí o no) Solicito saber lo siguiente: 1.-solicito copia electrónica del apartado del informe en donde se habla(o) del deporte. Posta data: informe(s) antes de la pandemia.” (Sic)
	· 06148/INFOEM/IP/RR/2020
“DERECHO A LA INFORMACION” (Sic)

	· 06149/INFOEM/IP/RR/2020
“solicito saber lo siguiente. 1.-si en las canchas de futbol rapido del municipio existen ligas de futbol rapido, si fuese el caso requiero el nombre de la liga y el nombre del presidente de la liga de futbol rapido. 2.-y cunto es e cobro que se le cobra a las ligas” (Sic)
	· 06149/INFOEM/IP/RR/2020
“DERCHO A LA INFORMACION” (Sic)

	· 00031/INFOEM/IP/RR/2021
“DE LAS CANCHAS DE FUTBOL RAPIDO (NO PARTICULARES) QUE ESTAN DENTRO DEL MUNICIPIO. SOLICITO SABER LO SIGUIENTE: CUAL ES LA RAZÓN, POR LO QUE ESTE MUNICIPIO EN FUNCIONES, (NO) COLOCO EN NINGUNA CANCHA DE FUTBOL RAPIDO UTILIZADA O NO POR EL MUNICIPIO, CUENTA CON UN DISTINTIVO (PLACA, PINTURA MANTA O CUALQUIER OTRO ADITAMENTO CONOCIDO O POR CONOCERSE) ALUSIVO AL RECONOCIMIENTO AL AUTOR Y/O TITULAR RESPECTO DE LA OBRA POR EL CREADA, NI MUCHO SE PUBLICA (COLOCA) DE FORMA VISIBLE ALGUNA MENCIÓN EN REFERENCIA A LA OBRA, O EL NOMBRE COMPLETO Y DIRECCIÓN DEL TITULAR. --------SOLICITO LAS RAZONES” (Sic)
	· 00031/INFOEM/IP/RR/2021
“no se me dio lo solicitado” (Sic)

	· 00032/INFOEM/IP/RR/2021
“solicito saber lo siguiente: 1.-la aportacion general que se recauda por el uso de espacios deportivos (futbol rapido omitiendo otros deportes) dese que entro en funciones esta administracion antes de la pandemia.” (Sic)
	· 00032/INFOEM/IP/RR/2021
“no se me dio la informacion” (Sic)

	· 00033/INFOEM/IP/RR/2021
“solicito saber de la cancha de futbol rapido del municipio (no particular) 1.-la aportacion que realiza cada una de las ligas de futbol rapido en este municipio” (Sic)
	· 00033/INFOEM/IP/RR/2021
“informacion incompleta” (Sic)

	· 00099/INFOEM/IP/RR/2021
“solicito saber lo siguiente: 1.-de cuanto es el (recurso economico) de la recaudacion (dicho por ustedes) de las canchas de futbol rapido para mantenimiento de las mismas.” (Sic)
	· 00099/INFOEM/IP/RR/2021
“DERECHO A LA INFORMACION PUBLICA” (Sic)



5. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 03763/INFOEM/IP/RR/2020, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Primera Sesión Ordinaria del veinte (20) de enero de dos mil veintiuno, ordenó la acumulación del recurso de revisión 06113/INFOEM/IP/RR/2020;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

6. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del dieciséis (16) y dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte y veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes. 

8. El SUJETO OBLIGADO realizó manifestaciones a través de diversos archivos electrónicos mismos que se pusieron a disposición del RECURRENTE (a excepción de los archivos denominados “Respuesta del área 06113-2020.pdf, Respuesta del área 06114-2020.pdf, Respuesta del área 06115-2020.pdf, Respuesta del área 06148-2020.pdf, Respuesta del área 06149-2020.pdf”, por contener datos susceptibles de considerarse como confidenciales), a través de los cuales el Director de Cultura Física y Deporte atendió a los recursos de revisión reiterando las respuestas iniciales y el Titular de la Unidad de Transparencia rindió los informes justificados correspondientes y reiteró las respuesta iniciales. 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del doce (12) de marzo de dos mil veintiuno; asimismo, mediante el acuerdo del nueve (09) de marzo  de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc67589392]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc67589393]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc67589394]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió respuestas el cuatro (04), nueve (09) y diez (10) de diciembre de dos mil veinte y cinco (05) y doce (12) de enero de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del siete (07), diez (10), once (11) de diciembre dos mil veinte y dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno al veintidós (22), veintiocho (28), veintinueve (29) de enero y nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno; por lo que sí presentó su inconformidad el diez (10) y catorce (14) de diciembre de dos mil veinte y once (11) y dieciocho (18) de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc67589395]TERCERO. Del previo y especial pronunciamiento.

13. Ahora bien, desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

14. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

15. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.
16. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

17. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.
18. El INFOEM, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones.

19. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

20. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

21. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

22. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales.

23. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc67589396]CUARTO. Planteamiento de la Litis

24. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]El particular solicitó al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, la siguiente información en relación a las canchas de fútbol rápido:
· Número de ligas
· Nombre de representantes de liga
· Dirección de las canchas
· Nombre de las canchas
· Del informe del Presidente Municipal copia electrónica del apartado en donde se habla del fomento al deporte.
· Aportaciones en total o por cancha, por cada una de las ligas de fútbol rápido, por el uso de las canchas, por el uso de espacios deportivos y la recaudación de las canchas de fútbol rápido para el mantenimiento de las mismas.
·   Fecha en que se comenzaron a utilizar y los años de uso
· Razón por la que no se colocó en ninguna cancha de fútbol rápido un distintivo (placa, pintura, manta o cualquier aditamento conocido o por conocerse) alusivo al reconocimiento al autor y/o titular, respecto de la obra creada.

25. El SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta puso a disposición del particular, los documentos electrónicos precisado en el párrafo tercero (03) de la presente resolución.

26. En términos generales el particular se inconformó argumentando que el SUJETO OBLIGADO le proporcionó información incompleta y no la remitió en tiempo y forma.

27. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que determina la negativa a la información solicitada y la entrega de información incompleta , hipótesis de la que se inconformó el particular; y acreditar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO resulta accesible, oportuna y expedita, en apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia.

[bookmark: _Toc67589397][bookmark: _Toc515462773]QUINTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc499059271][bookmark: _Toc500414659][bookmark: _Toc503891602][bookmark: _Toc67589398]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

28. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19, numeral 2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13, numeral 1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 5° de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

29. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como:  La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87. ] 


30. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

II. [bookmark: _Toc2248737][bookmark: _Toc67589399]De la respuesta a la solicitud de información. 


31. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

32. En efecto, la Ley de Transparencia establece como uno de sus objetivos el de garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

33. Así las cosas, este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si la información emitida en calidad de respuesta por el SUJETO OBLIGADO, atendió de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:6], mismo que se inserta a continuación: [6:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes o complejos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados] 


	Nº
	Solicitó
	Respuesta
	Colmó

	1
	“solicito saber lo siguiente de las canchas de futbol rapido 1.-si hay ligas de futbol rapido en las canchas de futbol rapido del municipio (si fuese asi) requiero el nombre de los presidentes de las ligas y la direccion de las canchas.”
	El Director de Cultura Fisica y Deporte  remitió un listado respecto a las ligas de futbol rápido del municipio, con los siguinetes rubros: 
No., NOMBRE DEL DEPORTIVO, DIRECCIÓN, NÚMERO DE LIGAS, RESPONSABLE.
	SI

	2
	“solicito lo siguiente del futbol rapido en las canchas del municipio 1.-cuantas ligas existen (hay) en cada cancha del municipio (si fuese asi) requiero el nombre de cada presidente de las ligas asi como el nombre d ela cancha que usa y direccion.” (Sic)
	El Director de Cultura Fisica y Deporte  remitió un listado respecto a las ligas de futbol rápido del municipio, con los siguinetes rubros: 
No., NOMBRE DEL DEPORTIVO, DIRECCIÓN, NÚMERO DE LIGAS, RESPONSABLE.
	SI

	3
	“En su(s) informe(s) del presidente municipal de este municipio dirigidos a la comunidad. Solicito saber lo siguiente: 1.- Si el presidente municipal Informo algo relacionado a la fomentación del deporte (claro todos los deportes que se puedan realizar en las instalaciones del municipio) al hablar del deporte ¿se incluye al futbol rápido? 2.-Solicito copia electrónica del apartado del informe en donde se habla(o) del deporte. Posta data: informe(s) antes de la pandemia.” (Sic)
	El Director de Cultura Fisica y Deporte  remitió la captura de pantalla de una públicación realizada enla página “Dirección de Cultura Física y Deporte Ecatepec” en Facebook.
	NO

	4
	“solicito lo siguiente: 1.-costo total de las aportaciones en las CANCHAS DE FUTBOL RAPIDO, en un total o por cancha.” (Sic)
	El Director de Cultura Fisica y Deporte informó lo siguiente: 

“… lo solicitado no se encuentra a cargo de los bienes de esta dependencia así como se hace de su conocimiento sobre los recursos económicos generados, ya que no existe un concepto de “renta” por parte de las áreas gubernamentales, la aportación que generan los espacios deportivos se destina a su auto-sustentabilidad, ya que un porcentaje de la recaudación es destinada para llevar a cabo el mantenimiento del inmueble utilizado, incluyendo pintura, balizamiento, iluminación, repareciones, etc.”
	NO

	5
	“solicito saber de la cancha de futbol rapido del municipio (no particular) 1.-la aportacion que realiza cada una de las ligas de futbol rapido en este municipio” (Sic)
	El Director de Cultura Fisica y Deporte informó lo siguiente: 

“…no existe un concepto de “renta” por parte de la áreas gubernamentales, la aportación que generan los espacios deportivos se destina a su autosustetabilidad, ya que un porcentaje de la recaudación es destinada para llevar a cabo el mantenimiento del inmueble utilizado, incluyendo pintura, balizamiento, iluminación, reparaciones, etc. ”
	NO

	6
	“solicito saber de la cancha de futbol rapido del municipio (no particular) 1.-si las canchas cuenta con un liga de futbol rapido (si fuese asi) el nombre del presidente de la liga y direccion de la cancha.” (Sic)
	El Director de Cultura Fisica y Deporte  remitió un listado respecto a las ligas de futbol rápido del municipio, con los siguinetes rubros: 
No., NOMBRE DEL DEPORTIVO, DIRECCIÓN, NÚMERO DE LIGAS, RESPONSABLE.
	SI 

	7
	“solicito saber lo siguiente de las canchas de futbol rapido ekl municipio 1.- desde cuando se empezaron a usar en beneficio del deporte, cada una de ellas.” (Sic)
	El Director de Cultura Fisica y Deporte informó lo siguiente: 

“… referente al año de uso de las canchas en beneficio del deporte, esta depemdencia no está a cargo de la información solicitada en los bienes de esta administración… ”
	NO

	8
	“solicito saber lo siguiente del futbol rapido 1.-cuanto se le cobra a las ligas por el uso de las canchas de futbol rapido del municipio. 2.-cuanto se le cobra a los usuarios por el uso de las canchas de futbol rapido.” (Sic)
	El Director de Cultura Fisica y Deporte informó lo siguiente: 

“… ya que no existe un concepto de “renta” por parte de las áreas gubernamentales, la aportación que generan los espacios deportivos se destina a su autsustetabilidad, ya que un porcentaje de la reacudación es destinada para llevar a cabo el mantenimiento del inmueble utilizado, incluyendo pintura, balizamiento, iluminación, reparaciones, etc.” (Sic)
	NO

	9
	“solicito saber de las canchas de futbol rapido lo siguiente 1.-el año de uso de las canchas de todas lo requiero en una lista” (Sic)
	El Director de Cultura Fisica y Deporte informó lo siguiente: 

“… esta dependencia no está a cargo de la infomación solicitada en los bienes de esta administraión, a su vez anexo listado de las canchas existentes…”(Sic)

· Se anexó un listado con los siguintes rubros: Nº, NOMBRE CANCHA y DIRECCIÓN.


	NO

	10
	“En su(s) informe(s) del presidente municipal dirigido al gobierno estatal (estado de México) y/o al gobierno federal se habló de la fomentación del deporte (al hablar del deporte se incluye al futbol rápido, sí o no) Solicito saber lo siguiente: 1.-solicito copia electrónica del apartado del informe en donde se habla(o) del deporte. Posta data: informe(s) antes de la pandemia.” (Sic)
	El Director de Cultura Fisica y Deporte  remitió la captura de pantalla de una públicación realizada enla página “Dirección de Cultura Física y Deporte Ecatepec” en Facebook.
	NO

	11
	“solicito saber lo siguiente. 1.-si en las canchas de futbol rapido del municipio existen ligas de futbol rapido, si fuese el caso requiero el nombre de la liga y el nombre del presidente de la liga de futbol rapido. 2.-y cunto es e cobro que se le cobra a las ligas” (Sic)
	El Director de Cultura Fisica y Deporte informó lo siguiente: 

“…conforme al punto uno me permito anexar listado con la información solicitada, así se hace de su conocimiento respecto al punto dos sobre los recursos económicos generados, ya que no existe un concepto de “renta” por parte de las áreas gubernamentales, la aportación que generan los espacios deportivos se destina a su autsustetabilidad, ya que un porcentaje de la reacudación es destinada para llevar a cabo el mantenimiento del inmueble utilizado, incluyendo pintura, balizamiento, iluminación, reparaciones, etc.” (Sic)”

· Se anexo un listado con los siguinetes rubros: 
No., NOMBRE DEL DEPORTIVO, DIRECCIÓN, NÚMERO DE LIGAS, RESPONSABLE.
	PARCIAL

	12
	“DE LAS CANCHAS DE FUTBOL RAPIDO (NO PARTICULARES) QUE ESTAN DENTRO DEL MUNICIPIO. SOLICITO SABER LO SIGUIENTE: CUAL ES LA RAZÓN, POR LO QUE ESTE MUNICIPIO EN FUNCIONES, (NO) COLOCO EN NINGUNA CANCHA DE FUTBOL RAPIDO UTILIZADA O NO POR EL MUNICIPIO, CUENTA CON UN DISTINTIVO (PLACA, PINTURA MANTA O CUALQUIER OTRO ADITAMENTO CONOCIDO O POR CONOCERSE) ALUSIVO AL RECONOCIMIENTO AL AUTOR Y/O TITULAR RESPECTO DE LA OBRA POR EL CREADA, NI MUCHO SE PUBLICA (COLOCA) DE FORMA VISIBLE ALGUNA MENCIÓN EN REFERENCIA A LA OBRA, O EL NOMBRE COMPLETO Y DIRECCIÓN DEL TITULAR. --------SOLICITO LAS RAZONES” (Sic)
	El Director de Cultura Fisica y Deporte informó lo siguiente: 

“… al respecto me permito informarle esta dependencia no es la correspondiente para la colocación y proporción de esta información.”

	La información solicitada no constituye a un derecho de acceso a la información pública, sino un derecho de petición.

	13
	“solicito saber lo siguiente: 1.-la aportacion general que se recauda por el uso de espacios deportivos (futbol rapido omitiendo otros deportes) dese que entro en funciones esta administracion antes de la pandemia.” (Sic)
	El Director de Cultura Fisica y Deporte informó lo siguiente: 

“… ya que no existe un concepto de “renta” por parte de las áreas gubernamentales, la aportación que generan los espacios deportivos se destina a su autsustetabilidad, ya que un porcentaje de la reacudación es destinada para llevar a cabo el mantenimiento del inmueble utilizado, incluyendo pintura, balizamiento, iluminación, reparaciones, etc.” (Sic)”
	NO

	14
	“solicito saber de la cancha de futbol rapido del municipio (no particular) 1.-la aportacion que realiza cada una de las ligas de futbol rapido en este municipio” (Sic)
	El Director de Cultura Fisica y Deporte informó lo siguiente: 

“… ya que no existe un concepto de “renta” por parte de las áreas gubernamentales, la aportación que generan los espacios deportivos se destina a su autsustetabilidad, ya que un porcentaje de la reacudación es destinada para llevar a cabo el mantenimiento del inmueble utilizado, incluyendo pintura, balizamiento, iluminación, reparaciones, etc.” (Sic)”
	NO

	15
	“solicito saber lo siguiente: 1.-de cuanto es el (recurso economico) de la recaudacion (dicho por ustedes) de las canchas de futbol rapido para mantenimiento de las mismas.” (Sic)
	El Director de Cultura Fisica y Deporte informó lo siguiente: 

“… ya que no existe un concepto de “renta” por parte de las áreas gubernamentales, la aportación  que generan los espacios deportivos se destina a su autsustetabilidad, ya que un porcentaje de la reacudación es destinada para llevar a cabo el mantenimiento del inmueble utilizado, incluyendo pintura, balizamiento, iluminación, reparaciones, etc.” (Sic)”
	NO



34. Así las cosas, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión resultan parcialmente fundados.

35.  Precisando lo anterior se estima oportuno señalar que uno de los objetivos con los que cuenta Ley de Transparencia es el de garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública, mediante los procedimientos establecidos, de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

36. En este sentido, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

37. Por otro lado, de acuerdo a la Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. (…)

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

(…)

(Énfasis añadido)”
38. En este sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del Acceso a la Información Pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internacionales de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.

(Énfasis añadido)

39. Por otra parte, toda la información generada, recopilada, administrada, procesada, archivada o conservada por los Sujetos Obligadas, deberá ser entregada en solicitudes de información en el estado en que se encuentre, de conformidad con lo que establecen los artículos 160 de la Ley de la Materia:  

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

40. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

41. Ahora bien, se analizará por cuerda separada cada uno de los requerimientos realizados en las solicitudes de información materia de esta resolución, por lo tanto, lo que de conformidad con los requerimientos 1, 2, 6 y 11 del cuadro de análisis anteriormente señalado, el particular requirió acceso a la siguiente información: Numero de ligas de fútbol rápido, nombre de cada representante de las ligas, nombre y dirección de cada cancha”, a lo cual el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través un listado respecto a las ligas y canchas de fútbol rápido del municipio, proporcionado por el Director de Cultura Fisica y Deporte, con los siguinetes rubros: No., NOMBRE DEL DEPORTIVO, DIRECCIÓN, NÚMERO DE LIGAS, RESPONSABLE.

42. Por lo anterior, conforme a la respuesta del SUJETO OBLIGADO se advierte que se proporcionó la información solicitada por el particular.

43. Por otro lado, es de precisar que este Instituto no se encuentra facultado para dudar de la veracidad de las respuestas emitidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

44. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

45. Numeral que compele al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información, razón por la cual se tiene por colmado lo señalado en los puntos 1, 2 y 6 de cuadro de analisis.

46. Por lo que respecta a los puntos 3 y 10 del cuadro de análisis, el particular solicitó de los informes del Presidente Municipal previos a la pandemia por el virus sars-cov-19, la copia electrónica del apartado donde se habla del deporte, en respuesta SUJETO OBLIGADO remitió la captura de pantalla de una públicación realizada en la página “Dirección de Cultura Física y Deporte Ecatepec” en Facebook; razón por la cual el particular se inconformó.

47. Es de precisar que las capturas de pantalla proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO corresponden a una publicación referente a un torneo inter-escolar.

48. Por lo anterior, se advierte que, si bien la documental emitida por el SUJETO OBLIGADO no colmó lo solicitado, se estima que conforme a la respuesta proporcionada se da por hecho que conoce de la información requerida por el particular, toda vez que se llevan a cabo eventos deportivos en el Municipio.

49. Por otro lado, es pertinente mencionar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al emitir respuesta a la solicitud de acceso a la información para atender el requerimiento, con ello asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica de la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.

50. Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO no proporcionó el o los documentos que correspondientes a los Informes del Presidente Municipal; razón por la cual es preciso mencionar lo establecido en el artículo 128 fración VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra dice:

CAPITULO CUARTO
De las Atribuciones de los Presidentes Municipales

“Artículo 128.- Son atribuciones de las presidentas o presidentes municipales:
…
VI. Rendir al ayuntamiento en sesión solemne de cabildo, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, un informe por escrito y en medio electrónico del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio;
….”

(Énfasis añadido)

51. Asimismo, el artículo 48, fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala lo siguiente:

“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
XV. Entregar por escrito y en medio electrónico al ayuntamiento, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, en sesión solemne de cabildo, un informe del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio.
Dicho informe se publicará en la página oficial, en la Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaría del ayuntamiento para su consulta.

 (Énfasis añadido)

52. Y, por último, los artículos 22, 23, 24, 25 y 26 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios:



CAPITULO TERCERO
DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS

“Artículo 22.- Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo de seis meses para el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente; también habrán de considerarse estrategias, objetivos y metas, que deberán ser revisadas y consideradas en la elaboración de los planes de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno, a fin de asegurar la continuidad y consecución de aquellos que por su importancia adquieran el carácter estratégico de largo plazo. Su vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación del plan de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno. Por lo que respecta al Plan de Desarrollo del Estado de México, antes de su aprobación, el titular del Ejecutivo Estatal lo remitirá a la Legislatura para su examen y opinión. De igual forma la Legislatura formulará las observaciones que estime convenientes durante la ejecución del plan. Aprobados los planes de desarrollo, se publicarán en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México y en la “Gaceta Municipal”, según corresponda y se divulgarán a la población en general; su cumplimiento será obligatorio para las dependencias, organismos y entidades públicas, lo mismo que los programas que de ellos se deriven, una vez aprobados. 

Artículo 23.- En el informe que anualmente rinda el titular del Poder Ejecutivo ante el Poder Legislativo sobre el estado que guarda la administración pública, también lo hará del avance en el cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México. 

Artículo 24.- Las estrategias contenidas en los planes de desarrollo estatal y municipales y sus programas podrán ser modificadas, entre otras causas, a consecuencia de la publicación, modificación o actualización del Plan Nacional de Desarrollo o del Plan de Desarrollo del Estado de México, para lo cual se elaborará un dictamen de reconducción y actualización al término de la etapa de evaluación de los resultados que así lo justifiquen, bien sea por condiciones extraordinarias o para fortalecer los objetivos del desarrollo, informando a la Legislatura de lo anterior. La estrategia podrá modificarse cuando, con motivo del proceso de evaluación, el dictamen de reconducción y actualización así lo justifique.

Artículo 25.- En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de política general, sectorial y regional para el desarrollo, sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus estrategias, objetivos, metas y prioridades. Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social del Estado de México y de los municipios, según corresponda. 

Artículo 26.- Para los efectos de la integración y ejecución de la estrategia contenida en los planes de desarrollo, se deberán elaborar programas sectoriales, regionales y especiales que permitan alcanzar sus objetivos y metas.
…” 

(Énfasis añadido)

53. De los preceptos referidos con anterioridad, debe entenderse que el Informe de Gobierno, será el documento que describe el estado actual que guarda la administración Pública Municipal, tomando como base la información generada por cada una de las dependencias y entidades que la conforman.

54. Asimismo, se describirán las acciones llevadas a cabo durante el último año de agestión de tal manera que se dará respuesta a cada uno de los compromisos adquiridos para asegurar el bienestar y progreso de los ciudadanos.

55. Por lo anterior es de referir que, conforme al artículo 43 del Bando Municipal vigente de Ecatepec de Morelos, el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte (IMCUFIDEEM), corresponde a una de las dependencias de las cuales el tanto el Ayuntamiento como el Presidente Municipal se auxiliará que el ejercicio de sus atribuciones, razón por la cual las acciones e información generada se deberá integrar al Informe de Gobierno.

56. De igual forma se establece que para el nombramiento o ejercicio del cargo de dichos servidores públicos, se requiere de la intervención directa del titular de la institución pública, siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento.

57. Ahora bien, es importante señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como obligación de transparencia común para el SUJETO OBLIGADO lo siguiente:


“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables;
V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer, así como las matrices elaboradas para tal efecto; 
VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados, así como las matrices elaboradas para tal efecto;
…”
(Énfasis añadido)

58. Por lo anterior, resulta dable ordenar la entrega en versión pública de:
· Informe de Gobierno del período 2019

Documentos donde consten los Informes de Gobierno de la Actual Administración Municipal, elaborados previamente a la contingencia por el virus SARS-Cov-2 - COVID-19.

59. Por lo que respecta a los puntos 4, 5, 8, 11, 13, 14 y 15 del cuadro de análisis, el particular solicitó información referente a: las aportaciones por el uso de las canchas, por cada una de las ligas de fútbol rápido, por el uso de espacios deportivos y, la recaudación para el mantenimiento de las mismas; en respuesta SUJETO OBLIGADO informó que no existe un concepto de “renta” por parte de las áreas gubernamentales, la aportación  que generan los espacios deportivos se destina a su autsustetabilidad, ya que un porcentaje de la reacudación es destinada para llevar a cabo el mantenimiento del inmueble utilizado, incluyendo pintura, balizamiento, iluminación, reparaciones, etcétera; razón por la cual el particular se inconformó.

60. Por lo anterior, si bien el SUJETO OBLIGADO refirió que no existe un concepto de renta por parte de las áreas gubernamentales, afirma que se perciben aportaciones, es decir recursos económicos, que incluso son utilizados para el mantenimiento de las instalaciones.

61. En este sentido, la información solicitada está vinculada los ingresos por el aprovechamiento de bien inmuebles, entendiéndose como bienes inmuebles[footnoteRef:7]: se tiene como tales aquellos que no se pueden trasladar de un lugar a otro sin alterar, en algún modo, su forma o sustancia, siéndolo, unos por su naturaleza, otros, por disposición legal expresa en atención a su destino. [7:  Pina, Rafael. (2005). Diccionario de Derecho. México: Porrúa] 


62. No obstante, lo anterior, el Código Civil del Estado de México considera como bienes inmuebles lo establecido por el artículo 5.4 que a la letra dice:

“Bienes que se consideran inmuebles 
Artículo 5.4.- Son bienes inmuebles: 
I. El suelo y las construcciones adheridas a él;
…
III. Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de modo que no pueda separarse sin deterioro del mismo o del objeto a él adherido; 
…”
(Énfasis añadido) 

63. Ahora bien, de acuerdo a los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2020, la información puede encontrarse contenida
en los Disco 2 y 5 que refieren los siguiente:
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64. De las imágenes insertadas se puede deducir que la información solicitada debe ser remitida de forma mensual al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información, no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, este deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la ley de la materia y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” 
(Énfaisis Añadido)

65. Por lo que, de ser el caso que dicha información no haya sido generada el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto.

66. Por lo que respecta a los puntos 7 y 9 del cuadro de análisis, el particular solicitó información referente a: conocer cuando se comenzó a utilizar cada cancha y los años de uso de las mismas; en respuesta SUJETO OBLIGADO informó que la Dirección de Cultura Fisica y Deporte no está a cargo de dicha información; razón por la cual el particular se inconformó.

67. En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se tiene que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber la información general de los espacios públicos de los Ayuntamientos, esto es, su acceso permite transparentar la información de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer público toda la información respecto a transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

68. Recíprocamente, no pasa desapercibo para este Órgano Garante que lo requerido por el Recurrente, resulta ser fuente obligacional para el Sujeto Obligado de entregar la información relativa a las canchas de fútbol con las que cuenta dicho municipio; este en términos de los artículos 43, 94, 95 del Bando Municipal del Municipio de Ecatepec de Morelos, los cuales refieren:
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69. Establecido lo anterior, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a contar con la información correspondiente a la antigüedad, fecha de construcción y/o la fecha en que inició el uso de las canchas de fútbol, los recursos económicos recaudados por el municipio anualmente y por cada una de las canchas, correspondientes a los años 2017 y 2018 derivado del uso de las dichas de fútbol, el número de ligas de fútbol que hay en ellas y el nombre del representante de la liga y/o persona de contacto con el municipio, de dichas ligas de fútbol.

70. Por lo que, al existir fuente obligacional que lo constriñe a entregar la información requerida por EL RECURRENTE; y en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del solicitante, de conformidad con el principio pro persona y de máxima publicidad establecida es en la Ley de la materia, este Órgano Garante determina ordenar la entrega de referencia en el formato en el que se encuentre, vía Saimex, para garantizar el derecho de acceso a la información pública.

71. En este sentido, resulta procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, de no encontrarse la información derivada de las canchas de fútbol con las que cuenta el municipio, El Sujeto Obligado deberá elaborar y hacer entrega al Recurrente de la declaratoria de inexistencia.

72. Sin embargo, la declaratoria de inexistencia únicamente deberá emitirse en caso de que el SUJETO OBLIGADO, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información pública solicitada, no la localice, sólo entonces su Comité de Transparencia tiene la obligación de emitir el Acuerdo de Inexistencia.

73. Por lo que dicha declaratoria de inexistencia deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de
ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto
Obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un
plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que
permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda
exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que
generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” Sic.

(Énfasis Añadido)


74. Por lo que respecta al punto 12 del cuadro de análisis, el particular solicitó información referente a: la razón por la que no se colocó en ninguna cancha de fútbol rápido un distintivo (placa, pintura, manta o cualquier aditamento conocido o por conocerse) alusivo al reconocimiento al autor y/o titular, respecto de la obra creada; en respuesta el SUJETO OBLIGADO informó que la Dirección de Cultura Física y Deporte no era la correspondiente para la colocación y proporción de la información solicitada, razón por la que el particular se inconformó.

75.  En atención a que las cuestiones de procedencia son de previo y especial pronunciamiento, en consecuencia, este Órgano Colegiado de oficio analiza la procedencia del Recurso de Revisión al rubro anotado, para tal efecto es conveniente destacar que el particular requirió se le informará las razones del por qué no colocó en ninguna cancha de futbol rápido un distintivo (placa, pintura, manta o cualquier aditamento conocido o por conocerse) alusivo al reconocimiento al autor y/o titular, respecto de la obra él creada.

76. Al respecto, este Órgano Garante advierte que la misma, no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino un derecho de petición, debido a que se tratan cuestionamientos realizados por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho enunciado, ya que se busca obtener un pronunciamiento en particular por parte del ente gubernamental al requerimiento o duda en específico.

77. Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

78. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere:

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. “(sic)


79. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como:
“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic)

80. Al respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como:

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic)

81. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.

82. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.

83. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

84. En esa esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

85. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones..”
(Ënfasis añadido)

86. De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.

87. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

88. Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

89. Aunado a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como:

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) 

90. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de  acceso  a la información  pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.  

91. Así las cosas, debe señalarse que, en la solicitud de información presentada en EL SAIMEX, el particular solicitó una razón o bien razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO mediante la realización de cuestionamientos, entendiéndose por éste la definición de la Real Academia de la Lengua Española que dice:

“Por qué.
1. loc. adv. Por cuál razón, causa o motivo. ¿Por qué te agrada la compañía de un hombre como ese? No acierto a explicarme por qué le tengo tanto cariño. Razón.
(Del lat. ratĭo, -ōnis).
1. f. Facultad de discurrir.
2. f. Acto de discurrir el entendimiento.
3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso.
4. f. Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo.
Razonamiento.
1. m. Acción y efecto de razonar.
2. m. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes o lectores.”

92. Es así que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

93. Ahora bien, es importante precisar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 179 de la Ley de la materia, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.” (Sic)

94. Siendo así que dentro de dichas causales no se contempla la de cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado.

95. En tal virtud, al no actualizarse ninguno de los supuestos aludidos, este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la petición formulada por EL RECURRENTE, máxime que se trata de cuestionamientos y manifestaciones vertidas por el entonces solicitante que van encaminados a obtener un juicio de valor emitido por parte de EL SUJETO OBLIGADO tendente a aclarar un cuestionamiento o una inquietud.

96. Es así que los argumentos expuestos permiten a este Órgano Garante arribar a que lo solicitado por EL RECURRENTE no es materia de acceso a la información pública, motivo por el en términos del diverso artículo 191, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo procedente es SOBRESEER, el recurso de revisión, por resultar improcedente el recurso de revisión al rubro anotado, de acuerdo al artículo 192 fracción IV de la misma Ley,

97. Ahora bien, no pasa desapercibido para el Pleno de este Instituto el hecho de que el recurrente no precisó la temporalidad de entrega de la información, situación que no es limitante para que el Pleno determine que el plazo de búsqueda y entrega de la información; sirve de sustento a lo anterior el criterio número 3/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”


[bookmark: _Toc67589400]SEXTO. De la elaboración de la Versión Pública.

98. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO OBLIGADO, deberá entregar Recibos de Nómina. Documentos en los que, de ser el caso que contengan datos personales que deban de ser clasificados como confidenciales, se protegerán mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.

a. Requisitos Previos.

99. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

100. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

101. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

b. Supuesto de clasificación.

102. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

103. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

104. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:8] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [8:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


105. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.


c. La intervención del Comité de Transparencia.
I. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

106. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

107. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

108.  La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.


  II. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

109.  Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.
110.  De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

111.  Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho...”[footnoteRef:9] [9:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


112.  Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

113.  Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

114. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

115.  En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

116. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como son los recibos de nómina, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:10] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, y los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, estos son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.   [10:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


117.  Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

118.  Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

SÉPTIMO. Vista a la Dirección de Datos Personales

119.  Es necesario resaltar que el que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y, en su caso, sancionar a servidores públicos por la falta de cuidado de la protección de datos personales; sin embargo, derivado de los planteamientos señalados en el estudio de la presente resolución, relativo a la exposición de datos personales contenidos en documentos remitidos a través del informe justificado y respuesta  en específico los nombres particulares en las capturas de pantalla proporcionadas.

120.  Por ello, es conveniente señalar las fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV, del artículo 82, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

121.  Asimismo, este Pleno hará del conocimiento de la Dirección de Datos Personales de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar omisiones relativas a la esfera de obligaciones de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados corresponde a un ente distinto a éste, a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión.

122. Por lo anterior, resulta conveniente dar vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, investigue y sancione las omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en el caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que éste determine lo que conforme a derecho conduzca, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto. Lo anterior en consecuencia de que el SUJETO OBLIGADO vulneró, a través de las documentales contenidas en su respuesta inicial e informe justificado, datos personales del contribuyente.

OCTAVO. De la vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación.

123.  Como ya ha sido referido, el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por no tener actualizada o completa la información en su portal de Acceso a la Información Mexiquense o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se por el solicitante, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes.

124.  Así, es conveniente señalar las fracciones II, XXI, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables; 
V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer, así como las matrices elaboradas para tal efecto; 
VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados, así como las matrices elaboradas para tal efecto;
 (…)”
(Énfasis Añadido)

125. Asimismo, el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de México y sus Municipios, establece en su artículo 23, fracción XIV, que es la Dirección General Jurídica y de Verificación quien ordenará y practicará verificaciones en los portales de internet de los sujetos obligados:

“Artículo 23. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes:
(…) 
XIV. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;
(…)”

NOVEMO. Decisión

126. Finalmente, en términos del artículo 186 fracciones I, II, III este Pleno determina DESECHA, CONFIRMA, MODIFICAR y REVOCA la entrega de la información que fue requerida en la solicitud, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

127. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc67589401]







R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 06113/INFOEM/IP/RR/2020, 06114/INFOEM/IP/RR/2020 y 06144/INFOEM/IP/RR/2020 en términos de los Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Sultepec a las solicitudes 00792/ECATEPEC/IP/2020, 00785/ECATEPEC/IP/2020, 00793/ECATEPEC/IP/2020.
TERCERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06115/INFOEM/IP/RR/2020, 06148/INFOEM/IP/RR/2020, 06147/INFOEM/IP/RR/2020, 06145/INFOEM/IP/RR/2020,  en términos del Considerando QUINTO  de la presente resolución.
CUARTO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, la siguiente información:
a) Documento o documentos donde conste el apartado del deporte, correspondiente al Informe de Gobierno de dos mil diecinueve.
b) Documento o documentos donde conste el año en el que se comenzaron a utilizar las canchas de fútbol rápido.

QUINTO. Resultan  parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06149/INFOEM/IP/RR/2020, 06143/INFOEM/IP/RR/2020, 00033/INFOEM/IP/RR/2021, 06116/INFOEM/IP/RR/2020 Y 06146/INFOEM/IP/RR/2020, 00032/INFOEM/IP/RR/2020 Y 00099/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del Considerando QUINTO  de la presente resolución.

SEXTO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Sultepec a las solicitudes de información número 00770/ECATEPEC/IP/2020, 00794/ECATEPEC/IP/2020, 00807/ECATEPEC/IP/2020, 00766/ECATEPEC/IP/2020, 00783/ECATEPEC/IP/2020, 00809/ECATEPEC/IP/2020 Y 00822/ECATEPEC/IP/2020   se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública,  la siguiente información:

c) Documento o documentos donde conste el costo de las aportaciones que realizan las ligas de fútbol rápido, a la fecha de la solicitud.
d) Documento o documentos donde consten las aportaciones que se realizan para las canchas de fútbol rápido,  a la fecha de la solicitud.
e) Documento o documentos donde consten los costos o aportaciones que los usuarios realizan por el uso de las canchas de fútbol rápido, a la fecha d ela solicitud.
f) Documento o documentos donde consten la aportación general que se recuauda por el uso de las canchas de fútbol rápido, del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al once (11) de dciembre de dos mil veinte.
g) Documento o documentos donde conste lo recaudado para el matenimiento de las canchas de fútbol rápido, a la fecha de la solicitud.
Para el caso que la información que se ordena en los incisos c, d, e , f, g no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO, deberá manifestar de manera precisa y clara las razones que expliquen las causas por las cuales no se haya generado, poseído o administrado.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

SÉPTIMO. Se SOBRESEE por improcedente el recurso de revisión número 00031/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

OCTAVO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
NOVENO. Notifíquese a ------------------------------------------ la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]DÉCIMO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

DÉCIMO PRIMERO.  Gírese oficio a la Dirección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SÉPTIMO.

DÉCIMO SEGUNDO. Gírese oficio al titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando OCTAVO.

DÉCIMO TERCERO.  Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ejercieron el gasto, y a disposicion deIYOrgano Superior de Fiscalizacion del Estado de México y
de los érganos de control interno.

De acuerdo a lo anterior y para el cumplimiento de la fiscalizacién, la informacién y
documentacion se integra como sigue:

Matriz de clasificacion de la informacion contenida en el Disco 5

Formato

Docuneniollichie Imagen digitalizada

Polizas de Ingresos con los documentos

i X
comprobatorios

Polizas de Diario con los documentos comprobatorios X

Pdlizas de Egresos con los  documentos
comprobatorios
Polizas de Cheques con los documentos
comprobatorios
Pélizas de Cuentas por Pagar con los documentos
comprobatorios

Matriz de clasificaciéon de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Con la finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental
y con el Manual Unico de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, relacionado con la responsabilidad
sobre la presentacion razonable de la informacién contable y comprobatoria, se mencionan las
firmas que deben contener cada una de las imagenes digitalizadas, como se describen a
continuacién:
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el municipio, por incumplimiento  las acfividades encomendadas.

Adiculo 95. B Instituto Impuksard diferertes formas de interaccién comuritaria, fales como ac-
fividodes fisicas, recreativas y deporiivas, que ademds de involucror parficipativamente a los
habitantes del muricipio, forlalecera estlos de vida saludables, cumpliendo fambién con los
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Direccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Piblica

b) Informacién en medio de almacenamiento electrénico, Discos Compactos
(cd’s)

La Informacion en archivos electrénicos comprende documentos digitalizados y documentos
en formatos PDF, XLS, XML, asi como archivos en texto plano TXT dicha informacion debera
integrarse en 6 CD’s.

La informacion se entregara en dos juegos al OSFEM.

Disco 1.- Informacion Patrimonial (Contable y Administrativa)

Informacién Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion

Disco2.- del Impuesto Predial y Derechos de Agua

Disco 3.- Informacién de Obra

Disco 4.-  Informacion de Némina

Disco 5.- Imagenes Digitalizadas

Disco 6.- Informacion de Evaluacion Programatica (archivo de texto plano TXT y PDF)*

* Nota 1: En la periodicidad que corresponda de acuerdo a los requerimientos establecidos en el apartado

del Disco 6. e
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Auditoria Especial de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacion
Direccion de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Pdblica

Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México :

Matriz de clasificacién de la informaci6n contenida en el Disco 2
Informacién Mensual de Bienes Muebles e Inmuebles:

No. Documento o Archivo

Reporte Mensual de Movimientos de Bienes

19 Inmuebles

Reporte Mensual de Movimientos de Bienes
Muebles

Reporte Mensual de Movimientos de Bienes
Muebles de Bajo Costo

Matriz de clasificacién de la informacién contenida en el
Informacién Semestral de Bienes Muebles e Inmuebles:

Formato

Documento o Archivo =

Inventario de Bienes Inmuebles 1B10000201900.txt

Inventario de Bienes Muebles 1BM0000201900.txt

Inventario de Bienes Muebles de Bajo

Costo 1BMBC0000201900.txt

Hoja de Trabajo para la Conciliacién Fisico
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